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GLOSARIO   
 
AYLLU El ayllu es una organización social, económica, política y cultural del 

espacio territorial andino de origen prehispanico. Espacio territorial 
con sus sitios ceremoniales, con sistema económico del ayni 
(reciprocidad), administrado por sus autoridades políticas binarias y 
con sistema de rotación.  

BM  Banco Mundial 

CIPCA Centro de Investigacion y Promocion del Campesinado. 

CSUTCB Confederacion Sindical Unica de Trabajadores Campesinos de  
Bolivia 

COMUNIDAD Conjunto de personas que interaccionan, tienen relaciones o lazos 
comunes, comparten una herencia social común (tradiciones, 
costumbres, lengua, vínculos familiares, identidad étnica, etc.), y 
comparten determinados intereses además de participar en un 
objetivo o función común. Dicho accionar se desarrolla en un espacio 
o territorio definido, además existe un sentido o sentimiento de 
similitud o pertenencia, tanto del espacio como de los recursos 
inscritos en este (aguas, bosques, tierras de cultivo, pastizales, etc.) 
Otro rasgo fundamental, es que interaccionan de forma más intensa 
entre si que con otras entidades sociales. 

DESCOM Desarrollo Comunitario, estrategia social implementada en proyectos 
de Agua y Saneamiento que establece un conjunto de acciones 
planificadas sistemáticamente para sentar las bases de la 
sostenibilidad. 

DGAPAS Direccion General de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario. 

  

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura. 

FRC Familias Rurales Campesinas. 

FPS  Fondo Nacional de Inversion Productiva y Social. 

GAD Gobierno Autonomo Departamental. 

GAM Gobierno Autonomo Municipal. 

GTZ Cooperación Tecnica Alemana. Actual GIZ. 

GPOBA Alianza Global para la Ayuda Basada en Resultados. 

IDTR  Infraestructura Descentralizada para la Transformación Rural. 

INE  Instituto Nacional de Estadistica. 

INRA  Instituto Nacional de Reforma Agraria. 

MDRyT Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

MMAyA Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

 . 

MIAGUA Programa Mas Inversión para el Agua, financiado por la CAF (Banco 
de Desarrollo de América Latina). 

MPD Ministerio de Planificación del Desarrollo. 

ONG Organización No Gubernamental. 
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ORGANIZACIÓN 
TRADICIONAL 

Organización que va heredando los valores, creencias, costumbres y 
formas de expresión artística característicos de una comunidad, en 
especial a aquéllos que se trasmiten por vía oral.  Dentro la 
organización las autoridades son personas originarias del lugar. 

ORGANIZACIÓN 
SINDICAL 

La Organización sindical que en nuestro país aparece luego de la 
Reforma Agraria de 1953 se plantea como un nivel de organización 
que relaciona a la comunidad con el resto de la sociedad-Estado y la 
organización sindical debería ser la que rige las actividades de la 
comunidad Indígena-Campesina. 

PDES   Plan de Desarrollo Económico y Social. 

PERTT Programa de Rehabilitacion de Tierras Tarija. 

  

PNC   Plan Nacional de Cuencas. 

  

TCO Tierra Comunitaria de Origen, grandes espacios geográficos que 
constituyen el hábitat de pueblos y comunidades indígenas y 
originarias, a los cuales han tenido acceso tradicionalmente. Según 
la Ley son: a. inajenables, que no se pueden vender; b. indivisibles, 
que no se pueden dividir; c. irreversibles, no pueden ser objeto de 
embargo y d. imprescriptibles, no pierden el derecho con el 
transcurso del tiempo. 

TERRITORIO 
INDÍGENA 

Son las áreas poseídas en forma regular y permanente por un 
pueblo indígena y aquellas que, aunque no se encuentren poseídas 
en esa forma, constituyen el ámbito tradicional de sus actividades 
sociales, económicas y culturales. 

TIOC Territorio Indigena Originario Campesino, termino con el que se 
denomina en la actualidad a las TCOs, según DS.  727 del 6 de 
diciembre de 2010. 

UCP Unidad Coordinadora de Proyectos. 

VAPSB Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
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EVALUACION SOCIAL Y MARCO DE GESTION SOCIAL 

PROYECTO ñCOSECHA DE AGUAò 

I. INTRODUCCION 

Bolivia en los últimos años ha ido incrementando la cobertura en servicios básicos llegando 
a sobrepasar las metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la 
provisión del servicio de agua, sin embargo, queda aún un pocentaje de población que 
cubrir dentro del cual se encuentran poblaciones rurales caracterizadas como dispersas, 
semidispersas y en pobreza o pobreza extrema, que por las características topográficas y 
la dispersión en sus áreas de asentamiento no pueden ser beneficiadas por tecnologías 
convencionales para la provision de agua. 

Tomando en cuenta este contexto,  el gobierno nacional en coordinación y con apoyo de 
los gobiernos municipales viene desarrollando programas y proyectos con tecnologías 
alternativas que permitan el acceso a servicios básicos en cumplimiento de la normativa 
vigente (Constitución Política del Estado) y el cumplimiento de metas establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2016-2020 y la Agenda Patriótica 2025 relacionadas al 
incremento de coberturas para la prestación de los mencionados servicios, mejorando así 
la calidad de vida de los habitantes de estas zonas caracterizadas como deprimidas. 

En este marco, el Programa Cosechando Agua, Sembrando Luz, se crea mediante Decreto 
Supremo No 2472 de 2 de agosto de 2015 y su alcance correspondiente al componente de 
Agua del Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) fue modificado mediante Decreto 
Supremo No 2854 de 2 de agosto de 2016, como una de las más importantes iniciativas a 
nivel nacional para atender a comunidades rurales dispersas y pobre. En este marco el 
MMAyA a elaborado una propuesta específica a ser financiada por el Banco Mundial, misma 
que prevé en su esquema de implementación el Componente ñAgua Seguraò que 
comprende la atención inicial a aproximadamente 201 comunidades priorizadas de 
municipios de Chuquisaca, Potosí, Oruro y Cochabamba asentados en ecoregiones del 
altiplano y valles, beneficiando aproximadamente a 10,000 Familias Rurales Campesinas 
(FRC), 100 Unidades Educativas y 100 Establecimientos de Salud, para cumplir el Plan 
Nacional de Cosecha de Agua en sus distintas fases. 

El proyecto amplía su cobertura a comunidades pertenecientes a las seis ecoregiones del 
país y que cumplan los criterios de elegibilidad, referidos a ingresos económicos y acceso 
a servicios básicos. 

En este contexto el proyecto intervendrá a nivel nacional en las seis ecoregiones del país: 
Altiplano, Amazonia, Chaco, Llanos, Valles y Yungas.    

Componente Agua Segura 

El objetivo del Componente Agua Segura es de incrementar la disponibilidad de agua para 
consumo humano e higiene en comunidades rurales dispersas, unidades educativas y 
establecimientos de salud mediante tecnologías alternativas apropiadas para la cosecha de 
agua, beneficiando aproximadamente a 10,000 familias rurales campesinas. 
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Entre los beneficios de la implementación del componente agua se pueden señalar: 

¶ Facilitar el acceso al agua para uso doméstico. 

¶ Disposición de las familias rurales campesinas de agua, entre un mínimo de 10 a 25 
litros habitante / día en sus viviendas, dependiendo de la ecoregion donde se 
encuentren asentados. 

¶ Evitar el traslado de agua desde lugares lejanos, beneficiando fundamentalmente a 
las mujeres y niños de las comunidades que son generalmente los encargados del 
traslado de agua para consumo de sus familias. 

¶ Disposicion de agua en época de estiaje. 

¶ Mejora de las prácticas y hábitos de higiene.  

¶ Disminucion de enfermedades como la diarrea, infecciones estomacales y otras 
causadas por la falta de agua segura para consumo humano. 

Las tecnologías para la implementación del proyecto, consideran principalmente en el 
componente agua, la ñCosecha de agua de lluviaò para consumo humano en áreas donde 
es dificultosa la provisión de agua por cañería y/o donde no se cuenta con fuentes de 
abastecimiento de agua segura, en calidad o cantidad. La tecnología requiere una superficie 
de techos para la captación de las aguas pluviales, esta puede ser de una vivienda o una 
cubierta libre de contaminación. El escurrimiento superficial en techos es interceptado, 
colectado y almacenado en un tanque, que trabaja además como un regulador de caudales. 
Para su aprovechamiento posterior del agua almacenada, se puede requerir de un sistema 
de impulsión como una bomba manual, bomba eléctrica u otros1, en el presente caso el uso 
estaría dirigido al consumo humano. Se prevé la dotación de tanques y cubiertas o sólo 
tanques para las familias, y sólo tanques para las unidades educativas y establecimientos 
de salud identificados en el área de intervención, considerándose las siguientes opciones 
técnicas descritas a continuación y otras a desarrollarse durante la implementación del 
proyecto de acuerdo a las características topográficas y de accesibilidad a cada zona, son 
las siguientes: 

¶ Tanques de HºAº vaciados en serie 

¶ Tanques Plásticos  

¶ Tanques de Ferro cemento 

¶ Tanques de placas prefabricadas  

Excepcionalmente según la ecoregion (Llanos, Chaco y Amazonia) se considerarán otras 
soluciones tecnológicas que podrán ser desarrolladas de acuerdo a la demanda identificada 
y en el marco de la Guia de Diseño y Ejecucion de Proyectos de Agua y Saneamiento con 
Tecnologias alternativas del VAPSB: 

¶ Protección de vertientes 

¶ Bomba manual Yaku 

¶ Bomba manual Ayni 

¶ Bomba manual Wara 

¶ Bomba manual Emas Flexi 

El acceso al servicio básico de agua se constituye en un factor que contribuirá a la mejora 
de la calidad de vida de los beneficiarios, incidiendo en la disminucion de la prevalencia de 

                                                           
1 Guía Técnica de Diseño y Ejecución de Proyectos de Agua y Saneamiento con Tecnologías 
Alternativasò. (MMAyA/VAPSB, diciembre 2010, La Paz - Bolivia). 
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enfermedades de origen hídrico, abandono escolar, probable disminución los de índices de 
emigración, y otros frente a los cuales en la actualidad la población se encuentra en una 
situación de vulnerabilidad por los riesgos a los que se ven expuestos dada la falta de 
acceso al agua segura.  

Los beneficiarios serán familias que viven en comunidades rurales dispersas en situación 
de pobreza y extrema pobreza asentados en las seis ecoregiones existentes en el país: 
altiplano, valles, amazonia, chaco, llanos y yungas. 

Siendo que la mayoría de la población beneficiaria del proyecto es indígena, se activa la 
política operacional O.P. 4.10 de Pueblos Indigenas del Banco Mundial, bajo la modalidad 
que el proyecto en su conjunto pase a ser considerado como un Plan de Pueblos Indigenas 
sin ser necesaria la elaboración de Planes de Pueblos Indigenas específicos.  

Con el fin de generar los instrumentos necesarios para una ejecución adecuada y 
culturalmente pertinente del proyecto, se elabora la presente Evaluacion Social que 
describe las características de la población beneficiaria, los posibles impactos positivos y 
negativos, las medidas de mitigación y el análisis de riesgos sociales, el abordaje cultural 
es aplicado bajo los principios de respeto, apropiación y sostenibilidad.2  

El enfoque de género aplicado a este estudio, ha permitido identificar factores que pueden 
ayudar a consolidar el proyecto como una operación que promueva la igualdad y la equidad 
de género. 

Derivado de esto, se ha identificado que el proyecto tendrá beneficio directo preponderante 
sobre las mujeres y niños/as de las comunidades, pues tradicionalmente son los 
responsables de proveer de este líquido elemento a sus familias evitando la tarea de su 
traslado desde lugares lejanos.  

Este documento, en una primera parte presenta los antecedentes de experiencias de 
cosecha de agua, posteriormente describe el proyecto y el marco normativo. En una 
siguiente parte se realiza la caracterización sociodemográfica y se detalla la composición 
étnica en la zona del proyecto. Luego se identifican los posibles impactos del proyecto, se 
procede a hacer un análisis de riesgos sociales y se identifican los actores clave. Se 
describe el Marco de Gestion Social del proyecto que incluye los sistemas de participacion 
y control social y finalmente el mecanismo de consultas e información a ser activado por el 
ejecutor del Desarrollo Comunitario (DESCOM) en coordinacion con las instancias de 
supervisión, fiscalización y control social mediante el Comité de Sostenibilidad del Servicio 
(CSS) o la incorporación de un miembro en la organización social existente, aspecto a ser 
definido por la poblacion beneficiaria.   

II. CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO 

El Programa ñCosechando Agua, Sembrando Luzò tiene un alcance nacional y busca 
proporcionar acceso al suministro de agua y energía a familias identificadas en situación de 
pobreza y pobreza extrema que habitan zonas rurales dispersas del territorio boliviano.   

                                                           
2 http://www.riesgoycambioclimatico.org/documentos/ACC_con_CA.pdf 
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El proyecto Cosechando Agua con el financiamiento del Banco Mundial, se enfocará solo 
en el componente de agua segura y tendrá una cobertura en las comunidades localizadas 
en las seis ecoregiones identificadas: Altiplano, Valles, Llanos, Amazonia, Chaco y Yungas 
del país.  La ejecución del proyecto será atravéz de la Unidad Ejecutora del Programa 
Cosechando Agua ï Sembrando Luz (UCP) dependiente del Viceministerio de Agua 
Potable y Saneamiento Básico (VAPSB) del MMAyA. 

El Altiplano y los Valles interandinos, abarcan aproximadamente una tercera parte de la 
superficie del país, concentran a tres de cada cuatro de los habitantes de Bolivia, y en ellas 
el acceso al abastecimiento de agua3 de las pequeñas comunidades rurales está 
significativamente por detrás de otras poblaciones rurales más grandes. 

2.1. Pueblos Originarios distribuidos en las seis ecoregiones de Bolivia 

 

Dentro del área de cobertura del proyecto se identifica la presencia de poblacion indigena 

que de acuerdo a los datos del CNPV-2012 corresponden a los siguientes pueblos 

originarios según autoidentificacion en las seis ecoregiones consideradas y que cumplen 

criterios de elegibilidad del proyecto: 

CUADRO: PORCENTAJE DE POBLACIÓN INDÍGENA SEGÚN AUTOIDENTIFICACIÓN 

Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Ubicación Geografica 

Pueblo 
 

% Nº Departamento Ecoregion 

1 Chuquisaca Valle, Chaco,Altiplano Aymara 
Quechua 
Afroboliviano 
Guarani 

  0.12 
96.12 
  0.04 
  2.38 

    98,66 

2 La Paz Altiplano, Yungas, Amazonia, 
Yungas 

Aymara 
Quechua 
Afroboliviano 
Guarani 
Itonoma 
Kallawaya 
Leco 
Mojeño 
Trinitario 
Moseten 
Movima 

88.20 
  5.27 
  0.07 
  0.02 
  0.01 
  0.17 
  0.24 
  0.01 
  0.01 
  0.18 
  0.01 

                                                           
3 Es en estas dos eco regiones, el agua tiene ñmayor prioridad por su acceso restringido (derechos, 
usos) disponibilidad temporal (tres a cuatro meses de lluvia, escasez (250-400 mm de lluvia) o 
demanda (riego, agua potable, industrial)ò.  A esta situaci·n se a¶aden los efectos del cambio 
climático que han incrementado la vulnerabilidad de estas poblaciones debido a incremento de 
periodos de sequia. La cobertura del suministro de agua en las comunidades rurales (< 500 hab) se 
sitúa en 59,3 por ciento en comparación con el 66,1 por ciento en las comunidades rurales (< 2.000 
hab) a nivel nacional.  Documento del Programa ñCosechando Agua ï Sembrando Luzò D.S. 2472 
del 2 de agosto de 2015 
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Ubicación Geografica 

Pueblo 
 

% Nº Departamento Ecoregion 

Urus 
Tacana 
Tsimane Chiman 

  0.22 
  0.22 
  0.11 

    94.74 

3 Cochabamba Valles, Altiplano, Amazonia, Yungas Aymara  
Quechua 
Afroboliviano 
Chiquitano 
Guarayo 
Guarani 
Itonoma 
Mojeño 
Trinitario 
Moseten 
Yuki 
Yuracare 

  1.72 
92.69 
  0.07 
  0.01 
  0.01 
  0.02 
  0.01 
  0.64 
  0.12 
  0.01 
  1.10 
  1.18 

    97,58 

4 Oruro Altiplano Aymara 
Quechua 
Afroboliviano 
Uruchipayas 
Guarani 
Murato 
Urus 
Yuracare 

69.01 
25.83 
  0.06 
  0.01 
  0.01 
  0.06  
  0.02 
  0.04 

    95.04 

5 Potosi Altiplano Valle Aymara 
Quechua 
Itonoma 
Siriono 

  1.38 
89.79 
  0.01 
  0.01 

    91,19 

6 Tarija Chaco, Valle, Altiplano Aymara 
Quechua 
Guarani 
Weenayek 
 

  0.18 
  3.19 
  1.24 
 22.16 

    26,77 

7 Santa Cruz Llanos, Chaco, Amazonia Aymara 
Quechua 
Afroboliviano 
Ayoreo 
Chiquitano 
Esse Ejja 
Guarayo 
Guarani 
Itonoma 
Mojeño 
Movima 
Tsimane Chiman 
Yuracare 

  2.16 
45.98 
  0.04 
  0.04 
27.05 
  0.15 
  0.33 
15.02 
  0.04 
  0.18 
  0.07 
  0.15 
  2.78 

    93.99 
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Ubicación Geografica 

Pueblo 
 

% Nº Departamento Ecoregion 

8 Beni Llano, Amazonia Aymara 
Quechua 
Afroboliviano 
Cayubaba 
Chiquitano 
Guarayo 
Joaquiniano 
Maropa 
Mojeño 
Ignaciano 
Trinitario 
Moseten 
Movima 
Tacana 
Tsimane Chiman 
Yuracare 

  2.94 
  4.06 
  0.14 
  0.02 
  0.06 
  0.17 
  0.17 
  0.02 
  4.74 
  0.06  
  1.15 
  0.02 
  3.55 
  1.96 
65.21 
  4.14 

    88.41 

 TOTAL DE POBLACION INDIGENA 85,79 
FUENTE: Elaborado en base al CNPV-2012. 

Desde una perspectiva de género, es previsible que el proyecto tenga incidencia en la 
equidad4, ya que en las comunidades que abarca el area del proyecto, en muchos casos 
son las mujeres las encargadas de la búsqueda y transporte del agua, ocupando gran parte 
de su tiempo en esta actividad de beneficio familiar y comunitario. Es probable que el 
acceso de los servicios de agua en las vivendas facilite que las mujeres hagan un uso 
efectivo de su tiempo dedicándose a otras actividades que pueden ser productivas, 
educativas, organizativas, mejorando sus oportunidades. 

En este contexto, el enfoque de género en el proyecto implica considerar los diferentes 
roles que tienen los hombres y las mujeres, identificar aquellas que se podrían transformar 
a través de acciones que implemente el proyecto para favorecer la equidad. 

                                                           
4 La equidad de género implica que tanto mujeres como hombres sean tratados de manera justa, 
tomando en cuenta sus diferentes roles y necesidades. En: PAR II. Evaluacion Social. 
EMPODEDAR/BANCO MUNDIAL. 2016. 
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2.2. Criterios de elegibilidad de municipios, comunidades y familias beneficiarias 

del proyecto    

2.2.1. Primer criterio de selección: nivel municipal 

El Proyecto de acuerdo al Decreto Supremo N° 2472, se enfoca en comunidades rurales 
dispersas, priorizando las que se encuentran en situación de pobreza extrema. En ese 
contexto, se considera como primer criterio de selección a comunidades identificadas en 
las categorías de municipios A y B con carencia de los servicios básicos mayores o iguales 
al 50%, en base a datos contrastados de población y cobertura del servicio de agua, 
extraídos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2012.  

La necesidad de analizar la tendencia de la pobreza extrema en el país, se debe a que la 
población de menores ingresos y la falta de un servicio adecuado de agua y saneamiento, 
aumenta sus costos de subsistencia, afectando su bienestar y colocándola en un estado de 
vulnerabilidad. Los grupos poblacionales más empobrecidos están expuestos a satisfacer 
precariamente sus necesidades básicas ocasionando el incremento de enfermedades 
relacionadas a la falta de agua y saneamiento, generando incremento en la demanda de 
servicios de salud y la discontinuidad o abandono de asistencia de la población en edad 
escolar a las unidades educativas. 

CRITERIO DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 

 

                                                      

 

ωComunidades rurales en situación de pobreza, priorizando las 
identificadas en las categorias A y B (pobreza y pobreza extrema), y 
comunidades con menos de 20 habitantes cuyas características sean 
equivalentes a las de las categorías A y B.

ωPoblaciones hasta 500 habitantes (semi dispersa o dispersa).

ωPoblacion con permanencia en la comunidad minima de 6 meses, de 
forma continua o discontinua

CRITERIO POBLACIONAL

ωComunidades con carencia de servicios básicos mayores o igual al 50% de 
acuerdo a datos del MPD.

ωLas Unidades Educativas y Centros de Salud en uso y funcionamiento.
SERVICIOS BÁSICOS

ωCosecha de Agua de Lluvia: Para la dotacion de agua segura en las 
comunidades beneficiarias identificadas que cumplen los criterios 
de elegibilidad.

ωBombas Manuales y pozos: a ser implementados excepcionalmente 
de acuerdoa las características de las ecoregiones.

ωOtros a desarrollarse durante la implementación del Proyecto.

TIPO DE TECNOLOGIA
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La existencia de una población empobrecida, expuesta a satisfacer precariamente sus 
necesidades básicas de sobrevivencia deriva en el potencial incremento de enfermedades 
relacionadas con la falta de agua y saneamiento, ocasionando un incremento en la 
demanda de servicios de salud y el impedimento de concurrencia de los niños a las 
unidades educativas. 

La Política Social impulsada por el Gobierno permitió el descenso del nivel de pobreza 
extrema, entre 2009 y 2014, de 8,8 puntos porcentuales (pp) a nivel nacional, sin embargo, 
el descenso más significativo es a nivel rural que registra en el mismo periodo 9,35 pp, y a 
nivel urbano el descenso es de 7,8 pp, según se muestra en el siguiente gráfico. 

POBREZA EXTREMA 

                                                           (En porcentaje) 
 

 
Fuente: UDAPE  

  

Según el Banco Mundial (BM) la extrema pobreza quiere decir que una persona dispone de 
menos de un dólar de ingreso al día para sobrevivir. En tanto que la pobreza es moderada 
cuando una persona vive con menos de USD 2 al día (Publicación Zoom Económico; 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas; agosto 2013, No 18).  

2.2.2. Segundo criterio de selección: nivel comunal  

 

Para determinar a las comunidades beneficiarias de implementación del proyecto, se 
considera como segundo criterio de selección a las comunidades rurales que tiene 
población hasta 500 habitantes.  

2.2.3. Tercer criterio de selección de familias beneficiarias 

 

Mediante levantamiento de información de los beneficiarios potenciales (entidad ejecutora 
y técnicos municipales), a través de verificación in situ, se recolectará la siguiente 
información prioritaria: 
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V Permanencia en la vivienda y ciclos de migración estacional (de ser el caso hasta 6 
meses) 

V Área disponible para implementar la solución familiar del proyecto 
V Disponibilidad y aceptación del proyecto 

Se valorará también los factores de vulnerabilidad de la familia para acceso prioritario a: 
familia numerosa, adultos mayores a cargo del hogar, madre/padre solo/a acargo de los 
hijos/as y otros miembros del hogar, personas con capacidades diferentes o enfermedad 
grave. 

Como parte de las medidas para asegurar la elegibilidad acertada, se asegurará la 
participacion de las mujeres, adultos mayores y niños en el proceso de validacion, siendo 
que estos grupos son los de mayor permanencia en las comunidades. 

Los criterios señalados han sido utilizados y se utilizaran en diferentes etapas, los dos 
primeros sirven para identificar a las comunidades como potenciales beneficiarios de la 
implementación del programa lo que da paso a contactos iniciales con las MAEs de los 
diferentes municipios, el último criterio es aplicado en la etapa de validación de la demanda 
para poder diseñar y ejecutar el sub proyecto. 

El proceso de validación de la demanda se realizará tomando en cuenta los siguientes 
momentos clave: i) coordinación con el GAM para la definición de las comunidades a ser 
beneficiadas que cumplan con los criterios de elegibilidad, y entrega de listas de potenciales 
beneficiarios; ii) capacitación al GAM para la recolección de información mediante los 
formularios de evaluación de demanda o el uso de la Aplicación desarrollada (App); iii) 
trabajo de campo por el GAM con el seguimiento de la UCP; iv) sistematización de la 
información y envío por parte del GAM a la UCP para su validación; v) la UCP realiza la 
validación de la información, definición de los beneficiarios y el tipo de soluciones familiares 
a implementarse en agua, vi) la elaboración de la cartera de subproyectos de  Agua (UCP. 
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DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO EN LA ETAPA INICIAL 

 

 
 

La segunda etapa del proyecto tendrá el objetivo de socializar el Programa en las eco 
regiones no consideradas en la primera etapa, con el fin de dar cumplimiento al mandato 
del proyecto a nivel nacional. La información será completada una vez se haya conformado 
la cartera de subproyectos según la priorización de la demanda y por definición de laMAE. 

N° Departamento Municipio
N° 

Comunidades
Familias

1 Poroma 9 391

2 Presto 1 21

3 Tarabuco 8 332

4 Yamparáez 5 214

5 Camargo 3 85

6 San Lucas 20 875

7 Villa Abecia 2 85

8 Villa Charcas 7 288

9 Incahuasi 1 22

10 Tarvita 1 47

11 Yotala 2 74

Totales 59 2434

12 Chipaya 2 187

13 Corque 4 242

14 Cruz de Machacamarca 2 61

15 Escara 1 90

16 Huari 1 34

17 Huayllamarca 5 222

18 Sabaya 3 109

19 Salinas de García Mendoza 4 161

20 San Pedro de Totora 1 40

21 Todos Santos 1 41

22 Toledo 6 456

Totales 30 1643

23 Arampampa 1 20

24 Caripuyo 2 50

25 Chuquiuta 3 184

26 Colquechaca 10 362

27 Llallagua 3 85

28 Pocoata 9 318

29 S.P. De Buena Vista 11 295

30 Tinguipaya 16 748

31 Toro Toro 1 26

32 Villa de Sacaca 1 20

Totales 57 2108

33 Arque 5 138

34 Bolívar 1 26

35 Tapacarí 24 731

36 Anzaldo 9 276

37 Sacabamba 1 25

38 Santivañez 4 160

39 Sipesipe 7 239

40 Vila Vila 1 29

41 Mizque 3 116

Totales 55 1740

Total general 201                   7.925    

Chuquisaca

Oruro

Potosi

Cochabamba



       

                                                                                           

   

15 
 

III. MARCO LEGAL DEL PROYECTO 
 

3.1. Normativa Nacional 

 
La Constitucion Politica del Estado Plurinacional de Bolivia en cuanto a sus 
lineamientos normativos del sectorAgua, establece en el parágrafo I del Artículo 20 de 
la Constitución Política del Estado, que toda persona tiene derecho al acceso universal y 
equitativo a los servicios básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas 
domiciliario, postal y telecomunicaciones.  

Asimismo, el Parágrafo II del citado Artículo, establece como responsabilidad del Estado, 
en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios básicos a través de entidades 
públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. La provisión de servicios debe responder a 
los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, 
eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación y control 
social. 

El Decreto Supremo 2472 del 2 de agosto de 2015, crea el Programa ñCosechando 
Agua-Sembrando Luzò y que fue modificado mediante Decreto Supremo No 2854 de 2 de 
agosto de 2016, en el marco de la Ley 650 (15/01/2015) que eleva a rango de Ley la 
ñAgenda Patriotica del Bicentenario 2025ò, con los componentes de Agua Segura y 
Sembrando Luz. Este Programa se crea con la finalidad de facilitar el acceso a gua segura 
para consumo humano y saneamiento asi como a fuentes alternativas y renovables de 
energía para mejorar las condiciones de vida en las comunidades dispersas y/o vulnerables 
a los efectos del cambio climático que se encuentran en situación de pobreza o pobreza 
extrema incluyendo unidades educativas y establecimientos de salud.5 

"El Sector Agua y Saneamiento a través del Decreto Supremo N°1641 de fecha 10 de julio 
de 2013, amplia el listado de Actividades, Obras o Proyectos ï AOPôs referente a la 
Categoría 4 del Artículo 17 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental ï RPCA 
aprobado por Decreto Supremo N° 24176, de 8 de diciembre de 1995, así como establecer 
el procedimiento para la obtención del Certificado de Dispensación. En el Artículo 2 
(Ampliaci·n) en el ac§pite 3 inciso c) se indica el tipo de proyecto: ñd. Captaci·n de agua 
de lluvia en techos y pisos para proyectos de agua potableò, el cual aplica al Programa que 
permite gestionar el Certificado de Dispensación ante la Autoridad Ambiental Competente" 

Estas normas deben ejecutarse en un marco ambiental y socialmente sostenibles, por ello 
es necesario tomar en cuenta la normativa relativa a medio ambiente. 

Considerando que la mayoría de la población beneficiaria del proyecto es población 
indígena, es pertinente remitirse a las partes de esta Ley de Medio Ambiente Nº 1333 y 
Nº 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, en las que se 
hace evidente la vinculación entre el medio ambiente y las poblaciones indígenas. 

La Ley de Medioambiente Nº 1333 (1992), asegura el uso, manejo y conservación de los 
recursos naturales renovables en tierras indígenas, hace obligatoria la evaluación de 
impactos ambientales de los proyectos que puedan afectar a las comunidades indígenas y 
originarias.  

                                                           
5 https://bolivia.infoleyes.com/norma/5609/decreto-supremo-2472 
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La Ley Nº 300 Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, establece 
la necesidad de garantizar la continuidad de la capacidad de regeneración de los 
componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los 
saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco de la complementariedad de 
derechos, obligaciones y deberes y sienta las bases para la planificación, gestión pública e 
inversiones y el marco institucional estratégico para su implementación.  

Dada la evidente correlación entre el cuidado del medio ambiente y la pervivencia y 
reproducción de las culturas indígenas, es importante resaltar que en lo relativo a la 
Normativa Nacional relativa a Pueblos Indigenas, los avances mas importantes se han 
dado sin duda con la Constitución Política del Estado (2009) que incorpora los Derechos de 
los Pueblos Indígenas como derechos constitucionales en el marco de la unidad del Estado 
Plurinacional.  

Los artículos 30, 31, especifican los derechos de las naciones y pueblos indígenas, al igual 
que los artículos: Art.304 Parágrafo I, Num.2, 10, 15, 17,21 y 22. 

El capítulo séptimo aclara el tema de la autonomía resaltando varios aspectos de necesaria 
consideración en el proyecto ya que el territorio Uru Chipaya ha accedido a la Autonomia 
Indigena Originaria recientemente. El articulo 289 expresa parte de esto: La Autonomía 
Indígena Originaria Campesina consiste en el autogobierno como ejercicio de la libre 
determinación de las naciones y los pueblos indígena originario campesinos, cuya 
población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o instituciones 
jurídicas, políticas, sociales y económicas propias. Entre otras muchas atribuciones y 
derechos, también se definen las competencias de las autoridades originarias en un nuevo 
marco de descentralización autonómica, cuestión que esta normada con la Ley N° 031 
Marco de Autonomías Descentralización Andrés Ibáñez. 

En relación al tipo de propiedad en el área rural, la Ley INRA 3545 del 28 de noviembre de 
2006, busca garantizar el derecho propietario sobre la tierra, regular el saneamiento de la 
propiedad agraria, planificar, organizar y consolidar la reforma agraria en el país, reconoce 
y garantiza la propiedad agraria privada, en las condiciones establecidas por las leyes 
agrarias. 

La propiedad agraria se clasifica en: 

¶ Solar campesino, que constituye el lugar de residencia del campesino; es 
inembargable. 

¶ Pequeña propiedad, que es la fuente de recursos de subsistencia del titular y su 
familia; es inembargable. 

¶ Empresa agropecuaria, que es la que corresponde a personas jurídicas, se explota 
con capital y personal suplementario; es transferible, hipotecable conforme a Ley 
Civil. 

La dotación de tierras será gratuita, exclusivamente en favor de comunidades campesinas, 
pueblos y comunidades indígenas y originarias. Con excepción del solar campesino, la 
propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies menores a la pequeña propiedad. 

Esto permite saber las características de la propiedad, prever que la carga de 
asentamientos humanos no exceda las posibilidades del uso sostenible de la tierra. Evitar 
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las superposiciones de tierra y desarrollar un manejo forestal apropiado. El proyecto 
trabajará en áreas sujetas a las dos primeras categorías. 

Ordenamiento Territorial.6 

Proceso de organización y uso del territorio7, en función de sus características biofísicas, 
socioeconómicas, culturales y político-institucionales, permite identificar las potencialidades 
y limitaciones del territorio nacional, departamental o municipal con el fin de lograr: 

¶ Uso adecuado del suelo, con la asignación de usos adecuados de la tierra8 (forestal, 
agropecuaria, protección, etc) 

¶ Adecuada ocupación del territorio, optimizando la distribución de los asentamiento 
humanos, el acceso a servicios de salud, educación y servicios básicos, la 
localización de infraestructura vial y de apoyo a la produccion9 

3.2. Normativa Internacional 

Ley N° 3760, promulgada el 7 de Noviembre de 2007 eleva a rango de Ley, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas, la 
cual establece que los pueblos indígenas de Bolivia tienen derecho a participar activamente 
en la adopción de decisiones que afecten a sus derechos, debiendo determinar y elaborar 
los programas de desarrollo económico y social que les conciernan, concertar cualquier 
desplazamiento de las poblaciones, el derecho de los pueblos a participar en la toma de 
decisiones, compensación justa en caso de afectación, determinar prioridades y estrategias 
para su desarrollo y el derecho a la tierra, reconocimiento a sus leyes, tradiciones, 
costumbres y sistemas de tenencia de tierras, conjuntamente con las entidades públicas y 
privadas que realicen estos proyectos y/o programas.  

El Convenio 169 de la OIT (Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes) firmado y aprobado mediante Ley de la República Nº 1257 del 11 de julio 
de 1991, tienen como objetivo el de asegurar que los miembros de estos pueblos gocen de 
igualdad de derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 
miembros de la población, respetando su identidad social, cultural, costumbres, tradiciones, 
sus instituciones y fundamentalmente su derecho a la consulta previa libre e informada. 

La Política de Salvaguarda de Pueblos Indígenas del Banco Mundial (OP 4.10) está en 
concordancia con los marcos legales del Estado Plurinacional de Bolivia que reconocen y 
protegen plena y ampliamente los derechos de los pueblos indígenas y promueve 

                                                           
6En el Plan General de Desarrollo Económico y Social 1997-2002, el Ordenamiento Territorial se 
define como "El proceso mediante el cual se realiza la adecuación del uso y la ocupación del territorio 
a sus potencialidades y limitaciones, asegurando condiciones óptimas para el desempeño de las 
actividades productivas y reduciendo sustancialmente la vulnerabilidad de la sociedad boliviana 
frente a los riesgos naturales y/o aquellos provocados por actividades humanas peligrosas". pp73. 
7 Espacio geográfico políticoïadministrativo donde la población desarrolla sus actividades 
8 Características humanas y/o ambientales que se pueden aprovechar a corto y mediano plazo para     
impulsar el desarrollo del territorio. 
9 Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificacion, El Ordenamiento Territorial en Bolivia. 
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consultas, a través de los convenios y declaraciones internacionales adoptados a nivel de 
ley.  

La Política Operacional del Banco Mundial OP/BP 4.10, establece que en los proyectos 
financiados por el Banco Mundial deben incluirse medidas para: i) Evitar posibles efectos 
adversos sobre los pueblos indígenas, ii) Cuando estos efectos no puedan evitarse, reducir 
lo más posible, mitigarlos o compensarlos. Asimismo, establece que el financiamiento del 
Banco Mundial busca que los pueblos indígenas reciban beneficios sociales y económicos 
que sean culturalmente apropiados e inclusivos, y que cuenten con los enfoques de género 
y generacional. 10 

La Política Operacional OP/BP 4.10 Pueblos Indigenas aplica a poblaciones que poseen 
las siguientes características: 
 

i) Auto-identificación como miembros de un grupo determinado de cultura indígena 
y reconocimiento de su identidad por otros. 
 
ii) Apego colectivo a territorios ancestrales en la zona del proyecto, el cual es 
identificado por los usos y costumbres ligados a tierra y territorio. 
 
iii) Sistemas de representación particulares en los ámbitos económico, político, 
social y cultural, distintos de los que caracterizan a la sociedad y cultura mayoritaria 
en cada zona.  
 
iv) Una lengua indígena, con frecuencia distinta a la lengua oficial del país o región. 

IV. LOCALIZACION DEL AREA GEOGRAFICA DEL PROYECTO 

 
El área del proyecto abarca partes de las seis ecoregiones de Bolivia que se pueden 
apreciar en el siguiente mapa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
10 Documento de Evaluación Social PAR II 
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ECOREGIONES DE BOLIVIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: MMAyA/VAPSB 2017 
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COMUNIDADES IDENTIFICADAS POR   ECOREGION Y CATEGORIA DE POBREZA 

 

       Fuente: MMAyA/VAPSB 2017 
 
 

4.1. Situación de acceso a los servicios de agua segura 

 

En los últimos diez años hubo un crecimiento de 6.5 puntos porcentuales en cobertura de 
agua potable en áreas urbanas en todo el territorio nacional, en la gestión 2016 nueve de 
cada diez personas tienen acceso a agua potable en zonas urbanas. A nivel rural se 
evidencia un crecimiento de 16.6 puntos porcentuales, un avance significativo resultado de 
las estrategias de intervención y priorización de los proyectos, sin embargo, 6 de cada 10 

(Extrema pobreza) 

(Pobreza) 
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personas en el área rural11 no tienen acceso a agua para consumo humano, esto muestra 
que en los próximos años se deben incrementar los esfuerzos para alcanzar las metas 
programadas a mediano plazo. Se debe indicar que existe un ligero descenso de las 
coberturas durante las gestiones 2008-2011 del área urbana y en la gestión 2009 del área 
rural, debido a que el índice de crecimiento de la población es mucho mayor al índice de 
inversión en proyectos de agua potable. 

 
Fuente: VAPSB,  

 
A nivel departamental, seis de nueve departamentos sobrepasan el 90% de cobertura de 
agua potable en áreas urbanas, los departamentos de Beni, Cochabamba y Pando tienen 
un nivel de cobertura más bajo y en ese orden. Sin duda, el reto más importante se centra 
en las áreas rurales de los nueve departamentos, en las cuales en promedio 6 de cada diez 
personas tienen acceso a agua potable, sin embargo según el Censo Nacional de Población 
y Vivienda ï 2012 el 33% de la población viven en el área rural. 

 
Fuente: VAPSB 

                                                           
11 El VAPSB clasifica a las poblaciones rurales según el Enfoque Sectorial Amplio menores a 2.000 
habitantes  
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Según datos del INE y la Encuesta de Hogares 2015, a nivel nacional se tiene accesibilidad 
al agua por cañería en 70,9%, por pileta pública 1,6% y 4,7% por lluvia, rio vertiente, 
acequia. En los últimos 14 años se incrementó en 7,9 puntos porcentuales (pp) en el 
abastecimiento por cañería de red. En carro repartidor incremento 2,6 pp, pozos o norias 
con bomba 1,5 pp y lago, laguna curichi en 3,9pp.  Hubo descensos en piletas públicas 
decremento 5,6 pp, pozos o norias sin bomba en 6,8 pp y 6,2 pp en lluvia, rio vertiente, 
acequia. 

                                            ACCESIBILIDAD AL AGUA 

 

FUENTE: Censos 2001 y 2012. Encuesta de Hogares 2015.  

ELABORACIÓN: Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
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Se debe identificar las zonas donde se encuentran los municipios más vulnerables por 
efecto climáticos, como es el caso de la clasificación climática del componente hídrico, por 
el grado de aridez de acuerdo al sistema de clasificación de la UNESCO. Esto define de 
manera preliminar si la alternativa tecnológica se aplica a un municipio considerando que 
se encuentra en situación de riesgo por las características climáticas de la zona. 

MAPA DE BOLIVIA ï CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA, POR EL GRADO DE ARIDEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ATLAS de Riesgo Agropecuario y Cambio Climático para la Soberanía Alimentaria ï MDRyT 
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Otro de los factores importantes en la relación entre clima y acceso a agua segura, es la 
precipitación pluvial, que permite identificar de manera preliminar si los municipios donde 
se implementará el proyecto tienen condiciones para la cosecha de agua. De manera similar 
otro factor es el nivel freático y el tipo de suelo, que pueden permitir la implementación de 
soluciones de agua segura a través de la dotación de pozos con bombas manuales. 
 

 
MAPA DE BOLIVIA ï ISOYETAS: PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL                

(PERIODO, 1960 - 1990) 
 

 
Fuente: ATLAS de Riesgo Agropecuario y Cambio Climático para la Soberanía Alimentaria ïMDRyT. 
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Finalmente es importante señalar como otro factor relevante en el proyecto, el riesgo de no 
acceder a agua segura por sequía. De acuerdo al Mapa de Riesgo de Sequía por Municipio, 
se evidencia que efectivamente existe el riesgo de sequía en el area de intervención del 
proyecto, lo que demuestra que la implementación del proyecto puede garantizar un 
impacto favorable en las poblaciones del area del proyecto.                    

 
                 MAPA DE BOLIVIA ï RIESGO DE SEQUÍA POR MUNICIPIO 

 

 
Fuente: ATLAS de Riesgo Agropecuario y Cambio Climático para la Soberanía Alimentaria ï      

MDRyT. 
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4.2. Acceso a Servicios Básicos en los departamentos del area del proyecto 

 

En cuanto al acceso a servicios Básicos (agua, saneamiento), la situación es la siguiente 
en los municipios de los departamentos que forman parte del proyecto: 

 
ACCESO A SERVICIOS BASICOS POR DEPARTAMENTO (CNPV 2012)  
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V. IDENTIFICACION DE LA POBLACION INDIGENA A NIVEL NACIONAL SEGÚN 

ECOREGION 

 

 

FUENTE: Biblioteca Virtual de Pueblos Indigenas 

En el grafico de referencia se puede apreciar la distribución de los pueblos indígenas 
existentes distribuidos en las seis ecoregiones del país, ingresando algunos de ellos al 
proyecto ñCosechando de Aguaò en función del cumplimiento de los criterios de elegibilidad 
considerados y que de acuerdo a identificación realizada se describen a continuación. 
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5.1. Poblaciones de la Eco Region Altiplano 

 

Aymaras 

Los aymaras se asocian a sí mismos como la civilización centrada en Tiwanaku. Hay 
evidencia lingüística que sugiere que provinieron de más al norte, ocupando la meseta del 
Titicaca después de la caída de Tiawanaku. 

El territorio tiwanaku fue fundado aproximadamente 
en 200 a. C., como una pequeña villa, y creció a 
proporciones urbanas entre el 300 y el 500, 
consiguiendo un importante poder regional en el sur 
de los Andes. En su máxima extensión, la ciudad 
cubría aproximadamente 6 km², y tuvo una población 
máxima de unos 40.000 habitantes.  

El modelo por el cual se regulaban estas etnias es el 
de verticalidad o control de los diversos pisos 
ecológicos que sostienen su economía de 

subsistencia. Ningún grupo humano necesita tanto de sus relaciones con la costa y con los 
valles como los pueblos aimaras del altiplano, por esta razón cada centro de la puna 
controlaba por medio de la colonización de zonas periféricas situadas a diferentes alturas y 
con climas varios. 

Religiosidad 

Por su condición de hoja sagrada de la coca durante la época del imperio incaico, su uso 
estaba restringido al inca, nobleza y sacerdotes bajo pena de muerte. Además del uso en 
masticación, utilizan las hojas de coca en remedios al igual que en rituales al ofrecérselas 
al Dios sol Inti y a la Diosa de la tierra Pachamama. Durante este último siglo, estas 
plantaciones les han traído conflictos con las autoridades, para prevenir la creación de la 
droga cocaína. Sin embargo, la coca tiene gran participación en la religión de los aimaras, 
al igual que antes con los incas y últimamente se ha convertido en un símbolo cultural de 
su identidad. Los cultos de Amaru, Mallku y Pachamama son la más formas más antiguas 
de celebración que los aimaras aún realizan en la actualidad. 
 

Quechuas 

 
Es un término con el que se autodenominan varias etnias de la cordillera de los Andes, 
principalmente aquellas que hablan quechua, y un nombre colectivo usado para la totalidad 
de estas etnias. 
 
El quechua, aunque deriva del aymará, es una lengua más evolucionada, porque durante 
el imperio Inca se fueron incorporando a ella nuevos términos y variaciones fonéticas 
(arawacas y otras). La lengua de los incas afianzó aún más su presencia en el Altiplano 
durante el periodo de la colonización española, ya que los españoles la utilizaron para sus 
relaciones con los habitantes andinos, sin diferenciarlos de su origen y por tanto, sin tener 
en cuenta las diferentes lenguas de estos pueblos. Es el idioma indio que más se habla en 
el continente americano, es una lengua llena de riqueza y muy imaginativa, con palabras 
que describen sensaciones muy complejas, observaciones de acontecimientos, etc. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura_Tiwanaku
http://es.wikipedia.org/wiki/Etnias
http://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
http://es.wikipedia.org/wiki/Lenguas_quechuas
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Formas tradicionales de organización comunitaria en torno a la producción  

  
La domesticación y adaptación de plantas en la región andina demuestra que el poblador 
antiguo manejaba muy bien la diversidad ecológica y sus posibilidades. Cada nicho 
ecológico ofrece una variedad de productos agrícolas, como el caso de la papa, que junto 
a la oca, ulluku o papalisa (tubérculos), quina y qañawa (quenopodáceas), y el tarwi 
(leguminosa) fueron la base de la alimentación y del desarrollo de la agricultura en la 
altiplanicie. En el caso de los valles, los productos autóctonos más conocidos son: la coca, 
maíz, ají, camote, maní; frutas diversas como la chirimoya o el tumbo, y muchos productos 
más. 
  
Hoy en día los quechuas no cultivan más que una parte relativamente pequeña de la tierra 
que cultivaban sus antepasados, descendientes de la civilización inca, que utilizaban la 
técnica de regadío de la seca estepa montañosa mediante un complicado sistema de 
canales y terrazas. Gracias al manejo de estas tecnologías consiguieron resultados 
espectaculares en la domesticación de esas plantas. Los logros del pasado siguen siendo 
perceptibles; pese a que tras la conquista española se abandonaron zonas cultivadas y se 
introdujeron nuevas especies vegetales y animales, la base de la alimentación en la zona 
andina la sigue ofreciendo, en buena medida, la producción y consumo de especies nativas. 
 

 

Artesanía 

  
Los primeros hilados fueron con lana de llama. El proceso de 
elaboración fue perfeccionándose hasta conseguir las telas que 
han dado fama a los indios precolombinos. 
 
Mercados 
  
En la comunidad quechua, los intercambios se hacen en un 
ambiente que no es meramente económico y en el que la 
reciprocidad juega un papel determinante. Los valores de lo 
intercambiado están fijados por la costumbre más que por el 
mercado nacional. 
  

Las diferentes formas de circulación del trabajo y de los productos de éste forman un solo 
sistema fundado en el parentesco y en las expresiones culturales comunes a todo el grupo 
étnico. En el intercambio cada parte cree ser la más generosa; entre los contratantes se 
compara más el grado de generosidad, y no se calcula tanto lo que se transfiere 
efectivamente. 
  
Cuando la economía tradicional de las comunidades se enfrentó a la economía de mercado, 
comenzó un proceso que está llevando a la desaparición de los sistemas tradicionales. En 
un primer momento, la economía comunal trata de adaptarse a las condiciones que se 
imponen desde afuera; mientras en las comunidades se comercia sólo un excedente, el 
efecto modificador del mercado es atenuado por las normas tradicionales de la comunidad. 
Sin embargo, éstas no pueden mantener por mucho tiempo esa modificación y tienden a 
decaer frente a la potencia del dinero y a las necesidades productivas y de consumo que 
genera el mercado. 
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Semanalmente se organiza un día de mercado donde se realiza la compra-venta de 
artículos de primera necesidad para la familia. Comúnmente la mujer acude con una 
"arrobita" de su producción, la cual vende, e inmediatamente va a adquirir otros productos 
que necesita; no guarda el dinero ni lo acumula. Sólo en época de cosecha las 
transacciones en la feria son mayores, en este caso suele acudir el hombre, aunque hay 
muchas variantes según el lugar y el producto.  
 
Urus 
 
Ubicación 
Departamentos de La Paz y Oruro, provincias Ingavi, Atahuallà, Cercado, poopo, Avafroa, 
Sebastian Pagador, Ladislao Cabrera, Sur Carangas, Saucari. 

 
Organización Social 
La organización social de los Urus, se basa en la familia 
nuclear, siendo la familia la unidad básica de producción. 
Mantienen relaciones endogámicas de parentesco. El padre es 
la autoridad máxima. 
 
Organización Economica  
Los Uru Murato e Hiruito tienen como actividades principales la 
cría de animales como cerdos, ovejas y llamas, la Venta de su 
Fuerza de Trabajo, trabajan para los Aymara en la actividad 
agropecuaria, en la concentración de minerales en Poopó, 
concentración de piedra caliza y en la población de Uyuni en la 
Planta beneficiadora de sal y la artesanía. Tienen como 
actividades complementarias a la pesca, la agricultura, caza de 
aves acuáticas, extracción de sal y recolección. Los Chipaya 

actualmente tienen como actividad principal la agricultura de subsistencia cultivan 
especialmente quinua, quedando la pesca y la caza, como actividades complementarias, 
debido al poco espacio al que se han visto reducidos. 
 
Religion 
Los Uru, realizan ritos en todas sus actividades como cazar, la agricultura, pescar, 
construcción de sus viviendas, los ritos para pescar son practicados dos veces al año el 
primero entre marzo y abril y el segundo en agosto. 

5.2. Poblaciones de la Eco Región de la Amazonia  

 

Cayubaba 

 
Ubicación  

Departamento del Beni, Provincia Yacuma; Municipios de Exaltación. Principales núcleos 
de asentamiento, Exaltación. 
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Organización Social 
Respecto a las formas de organización social 
tradicional de los Cayubaba, éstas han 
desaparecido en su totalidad; presentándose 
actualmente la familia nuclear monogámica 
como modelo que rige sus asentamientos. 

Organización Económica: 
La actividad económica de los Cayubaba, se 
basa en la agricultura tradicional, cultivan arroz, 
yuca, maíz, plátano, caña de azúcar, fríjol, 
zapallo, camote, maní, papaya. También 
producen, mazos de tabaco y el chivé cuya 

producción alcanza a las 10.000 arrobas por año. 
 

La caza, pesca, artesanía y recolección, son actividades económicas complementarias para 
los Cayubaba. En cuanto a artesanías elaboran elementos en cerámica, tejidos en fibras 
vegetales y en algodón. Por otra parte, la recolección de productos maderables permite la 
fabricación de objetos como ruedas de carretón, cascos, muebles, postes para alambrado 
de las estancias y canoas. 

Religión  

Consecuencia de las injerencias foráneas, su panteón sobrenatural junto a su mundo 
cosmogónico han sido extinguidos; es D'Orbigny quien habla del gran reino o Paititi en el 
que se reconocía como Cacique al mayor de los Cayubaba. 

 

Esse Ejja 

Ubicación 

Departamentos de La Paz, Beni y Pando, Provincias Iturralde, Vaca Diez y Madre de Dios, 
Municipios de San Buenaventura y Gonzalo Moreno. Principales núcleos de asentamiento, 
Portachuelo Alto y Portachuelo Bajo (Departamento de Pando) 

Organización Social 

La organización social Ese Ejja, se fundamenta en la 
familia extensa, es decir que muchas de ellas llegan 
a conformar una comunidad permanente, con 
residencia matrilocal y un sistema de parentesco 
patrilineal; los Ese Ejja se casan a temprana edad, los 
varones a partir de los 14 años y de los 13 las 
mujeres, siendo los padres los encargados de 
escoger y negociar la unión de la futura pareja, para 
lograr este cometido se lleva a efecto una ceremonia 
a la que el padre de la mujer invita a la fiesta a toda la 

comunidad; es entonces el jefe o capitán de la comunidad el encargado de oficializar la 
unión, después de la ceremonia la nueva pareja se va a la playa por un corto periodo, 
retornando para habitar en la casa de los padres de la mujer, donde el suegro empezará la 
enseñanza al yerno de todos los secretos y responsabilidades de la caza, pesca y familia.  



       

                                                                                           

   

32 
 

La cultura permite aún la práctica, relativa, de la poligamia.  
Al ser una cultura netamente patriarcal, el liderazgo está destinado sólo a los hombres, 
existiendo paralelamente rivalidad entre los líderes de cada grupo Ese Ejja, lo que se puede 
comprobar en la actualidad en los grupos de Alto y Bajo Portachuelo 

Organización Económica 
 
La economía de los Ese Ejja, se basa en la caza, la pesca y la recolección. 
Durante la época de lluvias (octubre-abril) se prioriza la caza, que por lo general se la realiza 
durante la noche, en grupos de dos o tres personas debido a que los Ese Ejja tienen la 
creencia que si la caza se la practica de manera individual los malos espíritus pueden matar 
al cazador. Utilizan instrumentos de cacería como el rifle, la escopeta y la trampa, ayudados 
por perros. 
 

Los Ese Ejja, practican una agricultura de tala y quema de bosques, habilitando chacos 
relativamente pequeños, teniendo una producción destinada en gran parte al autoconsumo 
siendo la restante, vendida a los comerciantes, motoristas y barraqueros itinerantes; 
comercializando también sus productos (principalmente artesanías de hoja de palma) en 
Riberalta y Puerto Capitanía. 

Religión  

Los Ese Ejja conciben cuatro dimensiones o planos dentro de lo que es su cosmovisión; 
correspondiendo la primera dimensión al mundo subterráneo en el que viven personas 
desconocidas, la segunda dimensión corresponde a nuestro mundo en el que se puede 
gozar de muchos bienes, mundo que en un principio era una gran masa de agua, donde 
sólo se podía vivir nadando y navegando, lo que explica las características náuticas del 
pueblo Ese Ejja. En el tercer plano mora el Dios bueno o Eyacuiñajji de donde también 
provienen los antepasados de los Esse Ejja y finalmente en el cuarto plano se ubican los 
cuerpos celestes que son además espíritus que tienen forma de gente. 

Itonoma 

Ubicación 

Departamento del Beni; Provincias Tienes y Mamoré; 
Municipios de Magdalena y San Joaquin. Principales 
núcleos de asentamiento, Magdalena. 

Organización Social 

Los Itonama, poseen una organización social basada 
principalmente en la familia nuclear monógama, 
paralelamente se da la familia extendida por lazos de 
parentesco caracterizada por relaciones de reciprocidad e 
intercambio. Su tipo de residencia en un principio es 
patrilocal y posteriormente neolocal. 

Organización Económica: 
La Economía de los Itonama, se basa en la agricultura 
propia de la región, de roza, tumba y quema; produciendo 

para su autosubsistencia: maíz, yuca, arroz, plátano, fríjol, zapallo, naranja, toronja, lima, 
mandarina, limón, palta, café, cacao, piña, tabaco, etc. 
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Por otra parte, la manufactura de artesanías en goma y madera, así como las realizadas 
con fibras vegetales ha ido decreciendo con el transcurso del tiempo; lo que supone a largo 
plazo una pérdida en sus tradiciones culturales. La construcción de canoas que se 
caracterizaban por su calidad es un ejemplo patente de este proceso. 
 
Religion 
Los Itonama conservan la creencia que los espíritus de sus muertos poseen poderes 
sobrenaturales. Hoy en día, siguen siendo animistas con relación a las plantas, animales y 
el agua, animismo que no está orientado a su vida cotidiana. 
 
Joaquiniano 
 
Ubicación  
Departamento del Beni; Provincia Mamoré; Municipios de San Joaquin, San Ramón y 
Puerto Siles. Principales núcleos de asentamiento, San Joaquín y las Moscas. 
 

Organización Social 
La organización social básica de los Joaquinianos es la 
familiar nuclear, compuesta por el padre, la madre y los 
hijos. 
 
Organización Económica 
La principal actividad económica de las comunidades y 
asentamientos Joaquiniano, es la agricultura. Otras 
actividades que practican son: la caza, pesca, y recolección 
de castaña, palmito y frutos silvestres. 
La agricultura es de barbecho, porque trabajan en la poca 
tierra que ocupan, sin posibilidades de rotación y largo 
descanso, la producción se destina al autoconsumo, si hay 
excedentes, venden sus productos a sus vecinos blancos 
(carayanas) de San Joaquín, San Ramón, Santa Ana del 
Yacuma, y Guayaramerín, donde últimamente están 

llevando palmito envasado en San Joaquín. 
 
Religion 
La mayoría de los Joaquinianos, son católicos, pero existen iglesias evangélicas en los 
principales centros poblados. Todos los Joaquiniano, se reúnen en San Joaquín para 
celebrar la fiesta patronal de su pueblo. 
 
 
Leco 
 
Ubicación 
Departamento de La Paz, provincias Larecaja y Franz Tamayo 
 
Organización Social 
El cacique de cada pueblo era la ¼nica autoridad reconocidaé su cargo era hereditario y 
vitalicio, pero para recibirlo y sostenerlo debía demostrar las mejores aptitudes para la 
guerra y la conducción de las relaciones sociales internas, así como ser un experto balsero, 
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pescador y cazador. ñ (Astete 1998:139) Esta cita introduce 
el sistema basado en el prestigio que regía en los siglos 
anteriores a las misiones. Esta época es la que se 
caracteriza por un elevado número de grupos étnicos 
repartidos por la región entre los que estaba el pueblo leco, 
pero también los aguachiles, pamainos etc. 
 
Organización Economica 
La economía de los lecos se basa fundamentalmente en la 
actividad agrícola, aunque también se dedican al 
aprovechamiento forestaql maderable. Ocasionalmente 
también cazan y pescan, pero cada vez la presión de la 
población auyenta la fauna silvestre. 
 
Religion 
Los lecos mantienen poco de sus aspectos culturales, en 

especial los vinculados a temas espirituales, pues desde la época precolombina han tenido 
una fuerte influencia aymara. 
 
 
Moseten 
 
Ubicación 
Departamento de La Paz y Beni; Provincias Sud Yungas y Ballivián; Municipios Palos 
Blancos y San Borja. Principales núcleos de asentamiento, Covendo y Santa Ana 
 
Organización Social 
La organización social de los Mosetén, se basa actualmente en la familia nuclear, 
monogámica y prescribe drásticamente el concubinato. Hay un alto grado de solidaridad 
social entre ellos, que se manifiesta en el compadrazgo. La tendencia endogámica del 
Pueblo se ha consolidado ante la masiva presencia de colonizadores Collas en la región. 
 

 
Organización Económica 
La principal actividad económica de los Mosetén 
es la agricultura, desarrollada en extensiones 
reducidas (chacos), debido principalmente a la 
gran presencia de colonos, mayormente de origen 
andino, en su vecindad. Allí cultivan yuca, maíz, 
frejol, arroz, etc. ñsolamente para lo que 
necesitamos durante el a¶oéò La zona es apta 
para el cultivo del cacao, sin embargo los 
Mosetenes no se dedican a ese rubro. 

 
Religion: 
La cristianización católica de los Mosetén es firme y generalizada, en las comunidades 
Mosetén no se conoce el protestantismo.  El catolicismo ya forma parte de la identidad 
étnica de ellos. Los Mosetén poseen aún un mundo mítico propio que se traduce en muchos 
cuentos y leyendas, algunos ñmodernizadosò, que relatan adultos y ancianos, pero también 
niños. 
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Movima 
 

Ubicación  
Departamento del Beni, Provincia Yacuma; Municipios, Santa 
Ana, Exaltación, San Joaquin y San Ignacio. Principal núcleo 
de asentamiento, Santa Ana del Yacuma. 
 
Organización Social 
La organización social se basa en la familia monogámica y 
nuclear con características de familia extensa, pues los 
asentamientos incluyen una o dos familias emparentadas, 
sobre la base de la primera residencia (del matrimonio) en 
casa de la madre de la mujer, aunque la línea de 
descendencia es la paterna. Estas unidades residenciales, 
tienen un jefe de unidad productiva. 
  
Organización Económica 
Los Movima, tienen como principal actividad económica, a la 

agricultura generalmente, los montes donde están obligados a cultivar son terrenos poco 
aptos porque son muy inundadizos; antes de la llegada de los españoles los Movima 
también eran agricultores semi sedentarios, y sabían aprovechar las tierras de terrazas y 
claros de bosque sobrelevados por culturas anteriores (más probable Mojeños). 
 
Religion 
Mantienen, un fondo de creencias relacionadas con el culto de los antepasados; igualmente 
el culto a los muertos coetáneos; el culto a los antepasados, igualmente el culto a los 
ñdue¶osò del monte y de los animales y a los dioses del agua tiene vigencia, aunque no en 
forma central por el alto grado de cristianización que se ha producido, incluyendo la que 
procuran infatigables las iglesias protestantes. También se sabe que los Movima tienen 
conocimientos y prácticas de magia y que enlazan sus saberes sobre el manejo de la selva 
en sus distintos ámbitos y recursos, con el mundo sobrenatural. Pero no se tiene una 
verificación antropológica o etnográfica de esa realidad. El sincretismo religioso ha sumido 
en el pasado, creencias totémicas y mitológicas, Los médicos tradicionales o curanderos 
conocen innumerables plantas medicinales y son llamadas desde lejos para atender 
enfermos; se puede presumir que también se trata de chamanes que mantienen su 
condición de tales en el secreto étnico. Las fiestas religiosas del santoral católico son 
semejantes a las de los Mojeño en cuanto a las danzas y sus coreografías (por ejemplo en 
Santa Ana del Yacuma para la fiesta del pueblo, los indígenas Movima danzan 
ñMacheterosò), o tambi®n son semejantes en otras actividades festivas como el ñjocheo de 
torosò o el ñpalo ensebaoò. 
 
 
Mojeño 
 
Ubicación: Departamento del Beni, Provincias Cercado, Moxos, Ballivián y Marbán. 
Municipios, Trinidad, San Javier, San Pedro y San Ignacio. Principales núcleos de 
asentamiento, Trinidad, San Ignacio e Isiboró Securé. 
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Organización Social 
La organización social de los Moxeño, se basa en 
la familia nuclear. Las comunidades están formadas 
por 10 a 30 familias la mayoría de los casos, con 
algunas excepciones, donde se agrupan más. 
 
Organización Económica 
La actividad económica de los Mojeño, es 
diversificada, siendo su actividad básica la 
agricultura; el trabajo es realizado en forma 
unifamiliar, cada unidad familia trabaja en su propio 
chaco, que no excede a una hectárea de terreno o, 

en ocasiones dos. Las labores adoptan el molde amazónico de "roza-tumba-quema" de 
monte. La producción es en pequeña escala y mayoritariamente está destinada al 
autoconsumo; algunas veces se la entrega en trueque para obtener de los comerciantes 
ribereños (a precios muy aumentados respecto del valor en las zonas urbanas), productos 
foráneos como fósforos, kerosén, azúcar, ropa usada, herramientas, balas de rifle calibre 
22, etc. o elementos innecesarios como lentes para sol, alcohol (cuyo tráfico ha aumentado 
mucho en los últimos años en toda la Amazonía). Los productos nativos actuales son: arroz, 
maíz, yuca, plátano, caña, fríjol, zapallo, camote, cítricos, café, cacao, tabaco. Los Mojeño 
también producen objetos de madera como ruedas de carretón o canoas, para la venta; 
últimamente se está incentivando en el Centro Artesanal Moxos de Trinidad la elaboración 
de diversas artesanías como tejidos en fibras vegetales, tejidos de hamacas en hilo 
mercerizado, tallados en madera, cerámica, instrumentos musicales, juguetes y también 
muebles de carpintería, bajo una iniciativa del Cabildo Indigenal de Trinidad y 
organizaciones indígenas, que ha contado con apoyo de ONG´s para su comienzo, y que 
se quiere replicar en las comunidades, como que ya existe otro centro similar en el Cabildo 
de San Ignacio de Moxos. 
 
Religion 
La situación etnocultural de los mojeños, está profundamente impregnada de la religiosidad 
católica Es así que en las festividades religiosas encontramos una permanente apelación a 
esa "cultura", ancestral y actual, que aparece en la música y las danzas de Mojos, como un 
conjunto de códigos que es necesario valorar en toda su realidad latente, puesto que la 
estructura cultural manifiesta se la sigue confundiendo con un folklorismo del cual los 
Mojeño están muy lejos. 
 
Siriono 
 
Ubicación 
Departamentos de Beni y Santa Cruz 
 
Organización Social 
Tradicionalmente los siriono estaban organizados en bandas con un máximo de 100 
personas que recorrían constantemente un amplio territorio. Aun se practican los 
matrimonios entre familiares cercanos que originan el nacimiento de niños con 
malformaciones que no son discriminados.   En la actualidad los lideres con mas prestigio 
son los que partiparon en la Marcha por e Territorio y Dignidad o aquellos que son lideres 
religiosos. 
 


































































